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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  46306 14/09/2006 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.:  Pago de importaciones de bienes. 
Complemento de la Comunicación “C” 
36210.

 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar respecto a lo informado por Comunicación 
“C” 36210 que, atento a lo dispuesto por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
mediante Resolución General N° 2071/2006, las entidades financieras deben en todo los casos de 
pagos de importaciones de bienes, con destinaciones aduaneras comprendidas en el “Régimen de 
Aduana en Factoría (RAF)”, intervenir dejando constancia de la fecha y monto pagado al exterior, la 
hoja CARÁTULA OM-1993 A firmada por la autoridad aduanera. 

De la misma forma se debe proceder, en estos casos, para la demostración de la 
importación de bienes correspondientes a pagos anticipados. 

Saludamos a Uds. atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 
Gerente Principal de 
Exterior y Cambios 

Subgerente General  
de Operaciones 

 
 
 


